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Hola.

Somos una Fundación que trabaja en capacitación, el objeto de sus estatutos es capacitación, eso impide que 
nuestra institución pueda postular como agente operador?
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Dentro de las actividades requeridas a los Agentes Operadores se ecnuentran:       1. 
Apoyo a los usuarios en la postulación a los instrumentos de Sercotec.
2. Evaluación de admisibilidad y técnica de postulantes.
3. Asesoría en la gestión del proyecto y definición del Plan de Compras cuando 
corresponda.
4. Acompañamiento a los beneficiarios en la ejecución del proyecto o del plan de 
negocio (técnico y financiero).
5. Supervisión técnica y financiera.
6. Rendición de recursos.
7. Seguimiento de ventas.
Por lo tanto, si la Fundación solo contempla capacitación en su objeto social, no 
cumpliría con uno de los requisitos exigidos. Aunque pueda enviar su oferta, ésta será 
declarada inadmisible al momento de la apertura, ya que no se podría acreditar que el 
objeto social sea pertinente con los servicios y/o actividades a desarrollar según los 
requisitos establecidos por Sercotec.


